
 

  
RESOLUCION 46/2009  
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN)  

 
 

 
Subgerencia Control de Instalaciones Radiactivas 
Clase II y III. Otorgamiento de licencias de operación. 
Del 18/03/2009; Boletín Oficial 27/03/2009. 

 
VISTO lo propuesto por la GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA, FISICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES 
RADIACTIVAS CLASE II Y III, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear Nº 24.804 y su 
Decreto Reglamentario Nº 1390/98, la Norma AR 10.1.1 “Norma Básica de Seguridad 
Radiológica y Nuclear”, Revisión 3, y 
CONSIDERANDO:  
Que la GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA, FISICA Y SALVAGUARDIAS 
a través de la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS 
CLASE II Y III recomendó dar curso favorable al trámite de Solicitud de Licencia de 
Operación comprendido en el Acta Nº 190 de dicha Subgerencia, por cuanto se ha dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para dicho trámite y se ha 
verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a los 
requerimientos de la normativa de aplicación. 
Que la SUBGERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS y la GERENCIA DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado la intervención que les compete. 
Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el 
dictado del presente acto, conforme lo establecen los Artículos 22 y 16, incisos b) y c) de la 
Ley Nº 24.804. 
Por ello, en su reunión del día 17 de marzo de 2009 (Acta Nº 4) 
El Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear resolvió: 

 
Artículo 1º.- Otorgar la Licencia de Operación que integra el Acta Nº 190 de la 
SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III, 
que se incluye listada como Anexo a la presente Resolución. 
Art. 2º.- Comuníquese a la SECRETARIA GENERAL, a la GERENCIA DE SEGURIDAD 
RADIOLOGICA, FISICA Y SALVAGUARDIAS a los fines correspondientes, dése a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la REPUBLICA ARGENTINA. Publíquese en el Boletín de este 
Organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. 
Dr. Raúl Oscar Racana, Presidente del Directorio. 
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